
Guayaquil, 2 de Febrero del 2006 7 O YU DY 

Señor 

FREDDY GERMAN LEON PERALTA 
Ciudad.- 

Ah: 2LEJ8- WO 9Y 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COPROSER CORPORACION 
PROMOTORA DE SERVICIOS C.A. 
en sesión celebrada el día de hoy 2 de febrero del 2006 resolvió elegirlo a Usted para el 
cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

Tendrá usted la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía en forma 
individual y sin limitaciones conforme lo establece el artículo DECIMO QUINTO del 
estatuto social. 

Para su conocimiento la Compañía COPROSER CORPORACION PROMOTORA DE 
SERVICIOS C.A. se constituyo mediante escritura pública otorgada antes el Notario XXI 
AB. Marcos Diaz Casquete el 11 de agosto de 1993, inscrita en el Registrador Mercantil en 
junio 15 de 1994 se reforma los estatutos mediante escritura pública en la notaria 
Trigésima del Dr. Piero Aycart V. otorgada con fecha $ de Enero del 2004 inscrita en el 
Registrador Mercantil con fecha 29 de Junio del 2004 anotado bajo el numero 18.253 del 
repertorio, 

Sírvase usted dejar constancia de su aceptación al pie de la presente comunicación. 

Deseándole éxitos en su nuevas funciones a desempeñar me despido de usted. 

Atentamente, 

     

RAZON: Apo el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido designado por el periodo 
de CINCO AÑOS. 

  
   



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha tres de Febrero del dos mil seis queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
COPROSER CORPORACION PROMOTORA DE 
SERVICIOS C.A., a favor de FREDDY GERMAN LEON 
PERALTA, a foja 12.295, Registro Mercantil número 2.338, y 
anotada el tres de febrero del dos mil seis, bajo el número 5.158 del 

Repertorio.- 

4) 
AB. ZOI EÑO CELLAN 

IS MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 
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